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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan» 
te salud. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Administración local.—Negociado 1.° 

Circular.—Presupuestos municipales adicionales pa
ra el año de 1854. 

Aproximándose la época oportuna para la forma
ción de los presupuestos adicionales á los ordinarios 
del inmediato año venidero, y á fin de prevenir, con 
respecto á los municipales de esta provincia, la regu
laridad y condiciones qoe el debido cumplimiento de 
tan importante servicio reclama, he creído convenien
te circular á los señores alcaldes de la misma, ciertas 
prevenciones en conformidad á lo dispuesto por Real 
orden de 15 de julio de 1850 y aclaratorias de 10 de 
marzo de 1851. 

Art. 1.° E l día 31 de diciembre próximo se cer
rará la cuenta de los presupuestos municipales vigen
tes, sea oual fuere el estado que á la sazoo tenga el 
cobro de los ingresos y el pago de las obligaciones, y 
se considerarán sin efecto y caducados en todo ó par
te., con respecto al año actual, los créditos que resul
ten por realizar ó queden sin aplicación. 

Art . 2 . a Cerrada dicha cuenta, se procederá acto 
continuo á formar una liquidación ó balance en que 

aparezcan clasificados, por capítulos y artículos, los 
gastos é ingresos que se hayan realizado ó invertido 
con arreglo á presupuesto, espresándose las causas, 
respecto de aquellos que no hubieren tenido lugar, y 
deduciéndose el saldo ó diferencia que de esta compa
ración resulte, todo con sujeción al modelo que acom
paña á la primera Real orden citada (publicado en es
te periódico en 11 de enero de 1851), y comprobán
dose dichos estremos por medio de las correspondien
tes relaciones del depositario qoe autorice el alcalde 
y secretario de ayuntamiento. 

Art . 3.* En virtud de la anterior liquidación, se 
traerá á la sección de gestos del respectivo presupues
to adicional, bajo el concepto de cargas, las deudas ú 
obligaciones que resulten pendientes de abono á fines 
del corriente año, bien por disminución de los pro
ductos calculados ó por cualquier otro motivo , y en 
la de ingresos el sobrante ó existencias que aparez
can, ya por razón de economía general en los gastos, 
por no haberse invertido en todo ó parte algunos de 
los créditos concedidos, y finalmente por hallarse al
gunas de las partidas pendientes de recaudación. 

Art . 4.« Los créditos ó cantidades autorizadas 
para la conservación y apertura, de caminos vecinales 
ú otras obras, que, porque deba preceder á ellas la 
formación de ciertos trabajos preparatorios ú otras 
causas, no hayan podido ó sido necesario invertirse, y 
que caducan en 51 de diciembre inmediato, según ya 
queda indicado, volverán sin embargo á incluirse, pa
ra evitar que las obras sufran la menor interupcinn 
por falta de recursos propios, y á fin también de acre
cer sucesiva y prudencialmento á las nuevas partidas 
que eon el mismo objetóse consignen en el presu
puesto ordinacio de 1854, agrupando y constituyen
do asi cantidades que por su consideración no puedan 



los pueblos realizar de una sola res y ai muy bien, s í - j 
guiendo un sistema de enlace y acumulación continua 
de pequeñas sumas de unos á otros presupuestos^ coij ; . 
la correspondiente reserva ó conservación ̂ en̂ ^̂ ^ . 

Ar t . 5.d Debiendo considerarse9 ^ p ^ j n f i b a i 
tan solo como medios complementarios ( | o s j ^ p - ^ 
torios, efecto praciso d e . O f i ^ f ^ , ¿ » « J 6 ¡ Í 

es la anticipación con que se forman los presupuestos 
ordinarios pira poder enlatarijjj ^#¡ftff,ffl^^^ 
los del año anterior, y de oy^e jp tup l y variable, tal 
como el sobrevenir la necesidad un^uevo gasto no 
previsto,, y á fin u > ^ t a ^ am
plitud i nde l jn i ^ para. !%MmB<fe»»§!$ *a^os 

é ¡n^psos, W t ó M a l r ^ ^ 
nales en verdaderos presupuestos ordinarios, de
generando de su naturaleza especial, sino que tam
bién aceptados unos ingresos inciertos y á veces 
ilusorios, nunca aparezcan cubiertos los gastos, ni 
cerrados eo su consec^^ia, ^ 
supuestos, creo necesario establecer algunas restric
ciones como deducción lógica de las Reales disposi
ciones citadas. 

Cn la sección de gastos deberán solo incluirse, 
(ademas de los ya indicados y comprendidos bajo el 
concepto general de cargas), por orden de preferencia 
y en relación con los ingresos: i .° La ampliación de 
los créditos aprobados ó nuevos gastos que se hallen 
posteriormente prevenidos en virtud de orden espe- j 
cial. 2.° Las partidas que puedan agregarse por acu
mulación, con destino á obras municipales en la for
ma y para el objeto referido. Y 3.* Los demás gastos 
cuya necesidad justifiquen debidamente los ayunta
mientos no haberles sido posible proveer á la forma
ción del presupuesto relativo al año próximo y cuya 
perentoriedad y urgencia no permita dilatar su inclu
sión en el presupuesto ordinario del año siguiente de 
1855, que debe formarse en el mes de marzo de 1854. 
En Ya sección de ingresos deberán solo incluirse, por 
el mismo orden de preferencia, ademas de las existen 
cías que resulten á fin de año y créditos realizables, 
aun pendientes de cobro, los arbitrios ó demás recur
sos que sean procedentes y de segura é inmediata rea
lización. 

En suma, según la mayor ó menor porción de 
ingresos realizados ó realizables con que un ayunta
miento cuente, asi se observará mas ó menos rigor ó 
ensanche para la autorización de los gastos compren
didos en el presupuesto adicional, teniendo á la vez 
también presente el justo orden de preferencia que 
según su naturaleza á estos últimos corresponda. 

Art. 6.° Por último, recuerdo á los señores alcal-
des que el tiempo preciso é improrogable para la re
misión á este Gobierno de los presupuestos adiciona
les á los ordinarios de 1854, es hasta fines del mes de 
mes de enero próximo, y todo lo mas basta el Ib de 

febrero inmediato, advirtiendo que trascurrido que 
sisa dicho plazo exijiré á los alcaldes morosos, en unión 
con los secretarios de ayuntamiento, la mas estrecha y 
severa responsabilidad-, á cuyo efecto quedarán cada 
nnojíepellos ¡ocursos en la multa de irremisible esac-

ion con que desde luego Ies conmino de 100 á 500 
s.,¡según la importancia del distrito municipal y de
as consideraciones. Es también de advertir, para que 
i su dia no pueda alegarse ignorancia, que los alcaldes 
ue no tengan que adicionar crédito alguno por nuevos 

gastos ú obligaciones pendientes de abono deberán 
sin embargo, bajo la misma conminación de multa, 
remitir todos dicho presupuesto, reducido entonces á 
la referida liquidación, debidamente formulada. 

Madrid 30 de noviembre de 1853.—José de Zara
goza. 

Hallándose vacante la secretaria del ayuntamiento 
déla villa de Guadalix, dotada con la cantidad de 
3,300rs. anuales, he dispuesto se anuncie dicha va- 8 

cante en la Gaceta y Boletin oficial de la provincia, 
para que los aspirantes presenten sus solicitudes á a-
qnella corporación municipal en el término de un mes 
contado desde la fecha, y para que se lleve á efecto lo 
prevenido en Real orden de 10 de octubre último. 

Madrid 3 de diciembre de 1853.—José de Zara-
gota, BI sq oattdúq ¡fl 

Minas* 

Núm. 1252. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno 
de provincia por don Manuel María Carrasco para re
gistrar una mina de antimonio argentífero, que ha de 
llamarse Consuelo, sita en Primera hondonada, térmi
no y distrito municipal de Horcajuelo, lindando al es
te con tierra de Francisco Hernán , oeste tierras de 
Félix Bacas, sor tierras de Segundo Sant, y norte 
otras de Blas Hernández; y en vista del informe del 
ingeniero que ha practicado el reconocimiento, del 
cual resulta que existe criadero ó mineral en el ponto 
registrado y terreno franco parala concesión solicita
da, he tenido á bien por mi decreto de hoy admitir la 
solicitud de registro y mandarse fijen los edictos qoe 
previene el art. 44 del reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 30 de noviembre de 1853.— José de Za
ragoza. 



Núm. 1253. 
FUI ntv nF*r:n- fnHii 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don José Calvo, denunciando como 
abandonada una mina de cobre, cuyo nombre se igno
ra, sita eo el Cerro de la Cerheza, término y distrito 
municipal de Boalo, la cual registró una sociedad Ha— 
mada La Compañía Cómica: loa individuos que á ella 
. - 't . . . * • ^ribianco^i hayan pertenecido y tengan que reclamar contra .este 
denuncio, se servirán hacerlo en este Gobierno dé 
provincia en el término de quince dias, ó avisar eí 
punto de su residencia á (in de notificarles adminis
trativamente, según lo dispuesto enVI art. 103 del re
glamento vigente de minas. 

Madrid 30.de noviembre de 1853.—José de Zara- | 
goza. 

Junta provincial de beneficencia. 
t ,' "i eV"* C i " >l r/> ' 

En sesión celebrada el dia 3 del actual ha acorda
do esta Junta sacar á pública subasta los suministros 
de vino y vioagre , leñas y jabón para los estableci
mientos que se hallao á su cargo, bajo Ids pliegos de 
condiciones respectivos que se hallarán de manifiesto 
en la secretaria de la misma, establecida en el edificio | 
que ocupa el gobierno de esta provincia; verificando" 
se los remates el dia 17 del presento mes. 

Lo que se anuncia al público para au inteligencia. 
Madrid 5 diciembre de 1853.—Basilio Agustín, 

secretario. 

Providencias judiciales. 

Yo el infrascrito escribano por S. M . , coadjutor 
del numerario de esta villa, don Martin Santin y Váz
quez. 

Doy fé: Que vista en el dia de hoy ante los seño
res que componían el tribunal nombrado para fallar la 
denuncia interpuesta por el señor fiscal de imprenta, 
del número 252 del periódico titulado El Diario Es
pañol, correspondiente al sábado 29 de octubre últi
mo, se ha dictado la seotenoia, cuyo tenor con el de 
su publicación es el siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á l . °de diciembre 
da!853, reunido ol tribunal en el sitio y hora señalado 
para ver y fallar la causa formada contra don Andrés 
Antonio Beija, editor responsable del periódico t i tu
lado El Diario Español, á virtud de denuncia del fis
cal do imprenta del articulo inserto en el nú mero 252, 
correspondiente al sábado 29 de ootubre último, que 
principia con las palabras siguientes: «Al fin después de 
veinte y nueve dias de prisión,» y concluye con estas 
aá poner término y remedio pronto y eficaz á los ma
les que la aquejan,» y ha sido denunciado en concepto 
de delito contra la autoridad-, observadas las formali

dades prescritas'en las disposiciones vigentes sobre 
imprenta, califica de «no culpable» el referido arti
culo, y en su consecuencia absuelve al mencionado 
editor don Andrés Antonio Reija, mandando que se 
le devuelvan los ejemplares recogidos, y se le ponga 
en libertad, y que esta sentencia se publique en la Ga
ceta del Gobierno y én el Boletin oficial de la provin
cia. Asi definitivamente juzgando lo proveyeron y fir
maron los señores que componen dicho tribonal, de 
que yo el escribano doy fé.—Miguel Ba taller—José 
María MonlemáyóV.^'JÚ>n floll—Francisco Sánchez 
Ocañi 
Soto! 

sf^ en 
audiencia púbtrcl^or nél ?séfib^^res¡dente del tr ibu
nal, hoy 1.° de diciembre de 1853, de que doy fé.— 
José Sánchez Alonso. 

Corresponde á la letra con su origioal, que obra 
en la causa formada contra el editor don Andrés A n 
tonio Reija, de queda hecho mérito, á que remito. T 
para que asi conste y se inserte en el Boletin oficial de 
esta provincia, lo signo y firmo en Madrid á 1/ de 
diciembre do 1853.—José Sánchez Alonso. 

1a Moniemayor;— Juan r i o i . — r ra n cisco aaucnez 
S a . — m U f f i A W ¿é^rasV-i Marfaoo m r o ' t 
..—Ante int;^0seqSa0ahez Alonso. 
n l .», .o M un ííb* a tí i a n J a a i • j> L * i L a • . i - ̂  - . - l ~ 

Núm. 1243. 

Habiendo sido robados de la iglesia de Guadarra
ma un cáliz de plata de peso como de una libra , con 
un letrero eo el hueco de su cimiento que dice: «Cor
responde á.... ó regalo hecho á los descalzos de Ma
drid ;» una patena de plata, y dos anSpollas coo los 
óleos, eo una de las cuales se' halla estampada uña 

avaiq b7ír¡> r 

cruz y en la otra una O, se encarga á los alcaldes de 
jos pueblos de esta provincia practiquen las mas efi
caces diligencias en busca de dichas alhajas, y captu
ra de las personas en cuyo poder se hallen , remitién
dolas con la seguridad competente á disposición del 
Sr. juez de primera instancia de Colmenar viejo *, en
cargándose asimismo á los plateros y demás personas 
que se dediquen á la compra de plata detengan á los 
que se juzgueo sospecbos y los entreguen á las auto
ridades para su conducíoo á dicho juzgado. 

Colmenar viejo y noviembre 20 de 1853.—Mel
chor Bermejo.—Por mandado de S. S. , Alfonso R o . 
saleo Garcia. 

PARTE NO OFICIAL 
al A i •' 

ANUNCIOS. 

En la villa de Torrelodones se subastan los dere
chos de las especies sujetas á la tarifa de consumos, 
con la venta esclusiva , bajo los respectivos pliegos de 

http://30.de


condiciones; y para tus dos remates están señalados 
los domingos 11 y 18 del presente mes en la sala con
sistorial desde las once de sus mañanas én adelante. 
Se anuncia al público llamando licitadores. 

Con superior permiso del Excmo. Sr. gobernado* 
de la provincia se rematan en Villiádevé del Pdrdillo 
las yerbas dé invierno de Isa horas de pan tri l lar, las 
de la dehesa carnicera , prados da Nava la cocinilla, 
Herellas , Majadea y Barreneo de abajo, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la secre
taria de ayuntamiento y art. 78 y 79 de la ordenante 
de montes. Para coya subasta está «afielado el dia 8 
del corriente mes dé diciembre desde tal diez 
mañana en la sala consiatórmt. 

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores 
Jos dos remates señalados para los dias 27 de noviem
bre y 4 del actual, de los derechos dé consumo de 
carnes y venta esclusiva de las mismas en el año pró
ximo de 1854 de la villa de Bu i trago, el ayuntamien
to de la misma ha acordado se celebre oueva subasta 
en los dias 11 y 18 del corriente de diez á doce del 
dia en sala capitular ; admitiéndose posturas que cu
bran las dos terceras partes de la cantidad de su pre
supuesto, bajo el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto. 

E n la villa de Colmenar del Arroyo sé subastan, 
previa licencia del Excmo. Sr. gobernador, 72 enci
nas tasadas á 80 rs. cada una, y su remate está señala
do para el din 8 dc enero próximo ea la sala consisto-
aial y hora de las dos de su tarde, donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones. 

ib ob 

Se saca nuevamente á pública licitación , con a l 
teración de precios, el abasto y derechos de consumo 
del articulo de aceite de la villa de Leganés para el 
año de 1854, y sus dos remates tendrán efecto los dias 
11 y 18 del corriente á las diez de sus mañanas en la 
sala consistorial. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de Ca-
nillejas, con autorización competente, ha señalado los 
dias 14 y 22 del corriente mes, y horas de diez y me
día á doce de sus respectivas mañanas, para el rema
te por todo el año inmediato de 1854 del huerto y la
vadero de los propios de Canillas, y la casita inmedia
ta á la consistorial de dicha villa. 

No habiendo tenido efecto el remate de los pastos 
de la dehesa de S. Sebastian , de los propios de la v i 
lla del Escorial, anunciado para el 30 de noviembre, 
per falta de postores, se convoca á otro nuevo con la 
rebaja de la tercera parte de los 500 rs. de su tasación 

Í
ara el dia once del corriente á tas tres de la' tarde en 
l sala do ayuntamiento . 

En el mismo dia se celebrará el segundo del abas
to de la earoe, rematado en la cantidad de 300 rs. , y 
se admito la mejora del diezmo. 

4 pública subasta la alcabala dej viento de 
Pozuelo de Alarcon, cuyo remate tendrá 

1 del corriente desde las diez de so mañana 
*e adelante, bajo el pliego dé condiciones que ae ha
llará de manifiesto. 

En los hospitales Militar y General de ella corte 
se halla abierta la matricula para sangradores minis
trantes desde el dia 1.° del actual diciembre hasta el 
15 de enero de 1854. 5 

MANUAL DE AYUNTAMIENTOS, 

RECOMENDADO POR S. M . L A REINA 

ó las corporaciones municipales por Real orden d$ 26 
de febrero de 1852, 

Para preparar y formar todos los repartimientos y 
amillaramtentos que tengan que ejecutar dichas 
corporaciones, arregladas BUS operaciones arit
méticas los cuatro primeros tomos al número 
común , y el quinto, que es el apéndice á toda 
la obra, al sistema decimal; por D. José Llove
ra Martínez. 

Su coste es el de 100 rs. vn. en rústico. 
Se halla de venta en la portería de la Administra

ción de Hacienda pública, calle de Capellanes, núme
ro 5. ' 

Los señores suscrilores podran recojer el 5.° to
mo, á la holandesa, á 34 rs. ejemplar. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
A L B O N D I G A DK SUDRtO. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 41 1,2 á 48 
Cebada de 16 1|2 á 17 1|2 
Algarrobas... de á 23 
Madrid 6 de diciembre de 1855. 

M A D R I D : 
9 • 

imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alia Efe,, 


